
Proceso de inscripción en Park Link de voluntarios por mandato judicial 
 

 
 
 

Paso 1 
Todas las personas que deseen completar su servicio voluntario en el Departamento de Parques de           
Miami-Dade por mandato judicial (denominadas "voluntarios por mandato judicial" o en inglés "court-mandated 
volunteers", CMV) tienen que crearse una cuenta en Park Link (www.miamidadeparks.com). 

Una vez se crea la cuenta, los voluntarios por mandato judicial deben ir a “Oportunidades para voluntarios” a fin 
de ver los lugares disponibles para servicio por mandato judicial e identificar el parque que mejor se ajusta a sus 
necesidades. 

 

 
 
Paso 2 
Luego de que los voluntarios por mandato judicial hayan seleccionado y leído las responsabilidades y los 
compromisos esperados, deben agregar sus nombres al carrito para dar inicio al proceso de inscripción. 

 

http://www.miamidadeparks.com/


Paso 3 
Una vez que los voluntarios por mandato judicial agreguen su cuenta al carrito y pasen a finalizar el pago, el sistema 
confirmará que los voluntarios deberán pagar un cargo de $37.25 por tramitación  durante la inscripción. 

 

 

Paso 4 
Los voluntarios por mandato judicial deberán rellenar un formulario de información de antecedentes/declaración 
jurada a modo de preparación para la cita de toma de huellas digitales. Se enviará el formulario a los voluntarios por 
mandato judicial mediante correo electrónico, y se podrá rellenar digitalmente O imprimirlo para luego enviar la 
versión completada al personal del parque.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Paso 5 
Los voluntarios por mandato judicial completarán una serie de indicaciones antes de avanzar. Haga clic en  “Enviar 
respuestas” cuando termine. 

 

 

Paso 6 
Una vez se completen las respuestas, los voluntarios por mandato judicial leerán y firmarán digitalmente tanto el 
Descargo de Responsabilidad para Fotografías y Medios, como la Exención de Responsabilidad de los Voluntarios. 

 
 
 
 
 
 
 

Haga clic en “Confirmar Acuerdo de Exención” para continuar.



Paso 7 
Por último, los voluntarios por mandato judicial tendrán que pagar un cargo de $37.25 con una tarjeta de crédito. 

 

 
Haga clic en “Completar transacción” para terminar. 

 

Paso 8 
Los voluntarios por mandato judicial  ya han completado la inscripción. Se enviará por correo electrónico además 
una copia del recibo (que incluye el formulario de antecedentes/declaración jurada) a la dirección de correo 
electrónico que el voluntario por mandato judicial promocionó al crear la cuenta. 

 

 

Paso 9 
Los voluntarios por mandato judicial  tendrán que completar y devolver al personal del parque un formulario 
de antecedentes/declaración jurada  antes de que el personal pueda comenzar el proceso de evaluación (al 
final del recibo aparece la dirección de correo electrónico). 



Paso 10 
El personal del parque enviará los documentos al Departamento de Recursos Humanos del Departamento de 
Parques, Recreación y Espacios Abiertos (PROS, por sus siglas en inglés) para hacer una evaluación inicial a fin de 
garantizar que el voluntario por mandato judicial cumpla con los requisitos para ser voluntario en nuestros 
parques. Si no hay ningún problema, se llamará a los voluntarios por mandato judicial con el propósito de 
programar una cita de toma de huellas dactilares en el  downtown de Miami. 

NOTA: Los voluntarios por mandato judicial no podrán comenzar su servicio en el parque seleccionado si 
no tienen la debida autorización. El personal del parque le enviará una notificación para que programe 
su primer día, una vez que se haya aprobado la participación del voluntario por mandato judicial.  


	Paso 1
	Paso 2
	Paso 3
	Paso 4
	Paso 5
	Paso 6
	Paso 7
	Paso 8
	Paso 9
	Paso 10

